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Introducción

Como disciplina dentro de la Prevención de Riesgos
Laborales, la Vigilancia de la Salud se hace especialmente
patente en el estudio de los posibles efectos para la salud
de los trabajos con manipulación de yodo. La coordina-
ción con las áreas técnicas y el seguimiento de los traba-
jadores deben primar en el camino hacia la prevención de
patologías u otros efectos provocados por el uso industrial
de este agente químico.

Desde el punto de vista de la Medicina del Trabajo,
diversos estudios apuntan a que la utilización farmacoló-
gica del yodo puede originar una dermatitis (con posible
reacción sistémica) y trastornos del tiroides. Sin embargo,
es necesario apuntar que también puntualizan que estas
afecciones no se han descrito en el marco del entorno pro-
fesional.

El manual 'Notas explicativas de ayuda al diagnóstico

de las enfermedades profesionales' , (Robledo, F. et al),
publicado por el Instituto Nacional de Medicina y Segu-
ridad en el Trabajo del Ministerio de Sanidad y Consumo,
recoge, a modo de fichas, un total de 96 patologías seña-
lando para cada una de ellas el agente causal y las princi-
pales fuentes de exposición ocupacional así como los
efectos tóxicos tanto agudos como crónicos con sus co-
rrespondientes signos y síntomas. También se incluyen
otras informaciones referentes a las características de la
exposición o al período de latencia. En el caso de la ex-
posición a Yodo, encontramos:

- Los vapores de yodo son muy irritantes para los ojos,
las vías respiratoria, y en menor medida la piel.
- La exposición ocular puede dar lugar a una coloración
parda del epitelio de la córnea con descamación ulterior,
pero la curación no deja generalmente secuelas. El yodo
bajo forma cristalina o en solución concentrada es muy 

irritante para la piel y produce quemaduras químicas con
coloración parda, que tienen tendencia a extenderse y
cuyo proceso de curación es muy largo. (Robledo, F. et
al).

Así mismo, en la Ficha Internacional de Seguridad

Química (FISQ) publicada por el Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT), encontramos,
en el apartado de Datos Importantes :

• Efectos de exposición de corta duración: la sustancia
irrita los ojos, la piel y el tracto respiratorio. 
• Efectos de exposición prolongada o repetida: el contacto
prolongado o repetido puede producir sensibilización de
la piel. Los pulmones pueden resultar afectados por la ex-
posición prolongada o repetida al vapor de iodo. La sus-
tancia puede afectar a la glándula tiroides. 
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Ficha internacional de Seguridad Química
Yodo
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En el Anexo 1 del REAL DECRETO 1299/2006, de

10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de en-

fermedades profesionales en el sistema de la Seguridad

Social, se establecen criterios para su notificación y re-

gistro, encontramos dentro del Grupo 1: 

Enfermedades profesionales causadas por agentes quí-
micos:

Yodo y sus compuestos inorgánicos: Producción, em-
pleo y manipulación de yodo y de sus compuestos inor-
gánicos, y especialmente:

• 01 1C0401 Utilización del yodo como agente oxidante.
• 02 1C0402 Extracción del yodo a partir de algas, del sa-
litre de Chile, y en el curso de ciertas operaciones como
el refinado de petróleo.
• 03 1C0403 Utilización en la industria química, farma-
céutica y fotográfica.

Del mismo modo, en este RD se establece que cuando

los facultativos del Sistema Nacional de Salud, con oca-

sión de sus actuaciones profesionales, tuvieran conoci-

miento de la existencia de una enfermedad de las

incluidas en el anexo 1 que podrá ser calificada como

profesional, o bien de las recogidas en el anexo 2, y cuyo

origen profesional se sospecha, lo comunicarán a los

oportunos efectos.

Vigilancia de la Salud 

Dado que no existe protocolo ministerial que guíe a
los profesionales sanitarios de los servicios de prevención
en las actuaciones a llevar a cabo para vigilar la salud de
los trabajadores expuestos a yodo, será cada Servicio de
Prevención, concretamente su área de de Medicina del
Trabajo, quién deberá establecer un protocolo de actua-
ción para aplicar a estos trabajadores.

Además,  la clínica refiere síntomas cutáneos, respi-
ratorios y  oculares, la exploración dérmica, ocular y res-
piratoria debe ser exhaustiva. Los actuales 19 protocolos
pueden orientar acerca de cómo evaluar lo síntomas. Con-
cretamente los protocolos de Dermatosis Profesional y
Asma Laboral, cuentan con cuestionarios anexos de pre-
guntas para evaluar síntomas dermatológicos y respirato-
rios, así como el protocolo de Pantallas de Visualización
de Datos, concretamente la parte dedicada a la explora-
ción ocular e historia clínica.

No obstante, es de suma importancia y algo primor-
dial, llevar a cabo una historia clínico-laboral de los tra-

bajadores expuestos, que recoja desde antecedentes per-
sonales de interés en relación a los síntomas, como ante-
cedentes familiares, factores extralaborales, etc., así como
datos referentes al recorrido profesional indicando ocu-
paciones anteriores.

Ello, dado que pueden aparecer  otros síntomas como,
por ejemplo, la afectación de la glándula tiroides, debe ir
complementado con medidas antropométricas (peso, talla
e I.M.C.), toma de tensión arterial y frecuencia cardíaca
y otras pruebas complementarias a las que se pueden ir
sometiendo los trabajadores, según criterio médico, y que
orientarán en el diagnóstico. Así:

- Control Visión (agudeza visual y cromatopsia)
- Espirometría basal
- Determinación analítica: puede completarse con una de-
terminación de yoduros en sangre o  yoduros en orina 24
horas, cuyos valores de referencias se encuentran entre 25
- 450 microgramos /24 h, aunque pueden variar de un la-
boratorio a otro.

Con todo ello, se conseguirá llevar a cabo una vigi-
lancia específica y exhaustiva que ayude tanto a detectar
síntomas o enfermedades, como a la prevención de las
mismas, con la consecuente toma de medidas preventivas
mucho más eficaces.
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